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SECRETARÍA. Planeta Rica, agosto 18 de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que la parte presentó solicitud 

de suspensión del proceso. Provea, 

 

 

PILAR GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADOS ANA BERQUIS PADILLA ESNATE 

RADICADO 2018 – 00009 

 

Vista la anterior nota secretarial y revisado el expediente, en comunicación datada 2 de 

noviembre de 2022, el centro de conciliación y arbitraje fundación mínimo vital informa 

sobre la admisión del proceso de negociación de deudas de la ejecutada ANA BERQUIS 

PADILLA ESNATE y, consecuencialmente requiere la suspensión del proceso. 

 

Sin embargo, es menester recordar que en providencia de fecha 14 de septiembre de 2021, el 

Despacho decretó la terminación del proceso, por haberse configurado desistimiento tácito. 

Por tal motivo, estando terminada la presente litis, no es plausible decretar la suspensión del 

proceso. 

 

Por Secretaría, infórmese al centro de conciliación y arbitraje fundación mínimo vital, sobre 

la presente providencia, para lo pertinente. 

 

En merito a lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por las razones expuestas en la 

parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, INFORMAR al centro de conciliación y arbitraje fundación 

mínimo vital, sobre la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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